
ORDENANZA FISCAL Nº 9 
 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL 
 
Artículo 1. Fundamento y concepto. 
                  
 El Ayuntamiento de Almargen, en uso de las facultades concedidas por los artículos 25 y 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, arts. 133 y 142 de 
la Constitución, arts. 20 a 27 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del Régimen 
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de 
Carácter Público, establece la tasa por la prestación del Servicio de Piscina Municipal, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
20.4.o) de la citada Ley 39/1988 reformada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre. 
 
Artículo 2. Hecho Imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de piscina municipal, 
durante la temporada de verano, que se encuadra dentro de las competencias establecidas por 
el art. 25.2, m) de la ley 7/85, de actividades deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Artículo 3. Sujeto Pasivo. 
 
 Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza todas aquellas personas de 
edad superior a tres años, que se beneficien de los servicios o actividades de la Piscina 
Municipal, prestados o realizados por este Ayuntamiento o por otras Administraciones Públicas 
dentro de las facultades de cooperación, colaboración y asistencia entre las Administraciones, 
que se realicen en las instalaciones de la Piscina Municipal. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
 Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, los que 
con carácter general establece la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5. Cuota Tributaria. 
 
 La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza consistirá en una cantidad fija 
por utilización de los servicios o actividades prestados o acceso a las instalaciones municipales 
de la Piscina, dentro del horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, definidas en 
los apartados siguientes: 
 
 - Entrada de menores, de 3 hasta 12 años: 1,50 euro/día 
   
 - Entrada de mayores: de 12 años en adelante: 2,50 euros/día 
   
 - Abonos: 
 
  Colectivo por el que se adquieren treinta entradas sin especificar el titular de las 
mismas: 32,00 euros. 
 
  Individual, definiéndose como aquel que permite la entrada a su titular durante 
toda la temporada de baño: 40,00 euros. 



 
  Jubilados, abono individual para aquellas personas desde los 65 años de edad: 
30,00 euros. 
  Familiar, que permite la entrada a la Piscina Municipal, durante toda la 
temporada de baño, a una familia con tres o más hijos menores de 18 años, o dos o más hijos, 
siempre que uno de ellos sea disminuido físico o psíquico, y el resto menores de 18 años, 
debiéndose acreditar en ambos casos mediante la presentación del libro de Familia y certificado 
que reconozca la minusvalía, para este caso: 70,00 euros. 
 Cursillo de Natación: el acceso y utilización de la Piscina durante la celebración de 
cursillos de Natación celebrados por la Excma. Diputación Provincial de Málaga o cualesquiera 
otra Admón. Pública, devengará la correspondiente tasa equivalente a los precios fijados por la 
Administración organizadora para cada temporada. 
  
Artículo 6. Devengo. 
                 
 1. El devengo de la Tasa se produce desde el momento en que se acceda a las 
instalaciones de la Piscina Municipal o se utilicen cualquiera de los  servicios o actividades 
prestadas en la misma, hasta la finalización del horario establecido. 
 
 2. El pago de la tasa se efectuará en el momento de solicitar el pase o pases al recinto 
de la Piscina Municipal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
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Ley 51/02 de 27 de diciembre, son sujetos pasivos, a título de contri-
buyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se
refiere al artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso,
sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Artículo 3. Base imponible
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor

catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será
susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. Tipo de gravamen
De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/88,

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, reformada
por la Ley 51/02 de 27 de diciembre, el tipo de gravamen del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles aplicable en el Municipio queda fijado en
los términos siguientes:

1. El tipo de gravamen del Impuesto, sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana queda fijado en el 0,6 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica queda fijado en el 0,86 por ciento.

3. A los Bienes Inmuebles a los que se haya asignado un valor
catastral actualizado, se les aplicarán los tipos de gravamen estableci-
dos como mínimos en la Ley 39/88.

Artículo 5. Exenciones
Con carácter general, las exenciones quedan recogidas en el artí-

culo 63 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales, reformada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre.

Estarán exentos aquellos inmuebles cuya cuota líquida resultante
no superen las siguientes cuantías:

a) Bienes de naturaleza rústica cuya cuota total agrupada sea infe-
rior a 10,34 euros.

b) Bienes de naturaleza urbana cuya cuota sea inferior a 3,61
euros.

Artículo 6. Devengo
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo,

coincidiendo éste con el año natural.
La efectividad de las inscripciones catastrales se determinarán por

las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

ORDENANZA FISCAL N.º 7

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible
S egún establece por el artículo 79 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-

b re Reg u l a d o ra de las Haciendas Locales re fo rmada por el Ley 51/02
de 27 de diciembre el Impuesto sobre A c t ividades Económicas es un
t ri buto directo de carácter re a l , c u yo hecho imponible está constituido
por el mero ejercicio en terri t o rio nacional, de actividades empre s a ri a-
l e s , p ro fesionales o art í s t i c a s , se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Ta ri fas del Impuesto.

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empre-
sariales las agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, industriales,
comerciales, de servicios y minerales.

Artículo 2. Exenciones
Las exenciones se determinan en el artículo 83 de la Ley 39/88 de

28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales reformada por
la Ley 51/02 de 27 de diciembre; de tal forma, están exentos del
impuesto:

– Las personas físicas.
– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades que tengan un

i m p o rte neto de cifra de negocios infe rior a 1.000.000 de euro s .

ORDENANZA FISCAL N.º 8

Tasa de alcantarillado

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaría exigible por la prestación de los servicios de

alcantarillado y depuración se determinará por la aplicación de la
siguiente tarifa:

Tarifa única: 3,50 euros/trimestre.

ORDENANZA FISCAL N.º 9

Tasa por la prestación del servicio de piscina municipal

Artículo 1. Fundamento y concepto
El Ayuntamiento de Almargen, en uso de las facultades concedidas

por los artículos 25 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, arts. 133 y 142 de la Constitución, arts.
20 a 27 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de
julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, establece la tasa por la prestación del Servicio de
Piscina Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4.o) de la cita-
da Ley 39/1988 reformada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio

de piscina municipal, durante la temporada de verano, que se encuadra
dentro de las competencias establecidas por el art. 25.2, m) de la ley
7/85, de actividades deportivas y de ocupación del tiempo libre.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza todas

aquellas personas de edad superior a tres años, que se beneficien de
los servicios o actividades de la Piscina Municipal, prestados o reali-
zados por este Ayuntamiento o por otras Administraciones Públicas
dentro de las facultades de cooperación, colaboración y asistencia
entre las Administraciones, que se realicen en las instalaciones de la
Piscina Municipal.

Artículo 4. Responsables
Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo, los que con carácter general establece la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, consis-

tirá en una cantidad fija por utilización de los servicios o actividades
prestados o acceso a las instalaciones municipales de la Piscina, den-
tro del horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, defi-
nidas en los apartados siguientes:

– Entrada de menores, de 3 hasta 12 años: 1 euro/día.
– Entrada de mayores: de 12 años en adelante: 1,60 euros/día.
– Abonos:
Colectivo por el que se adquieren treinta entradas sin especificar

el titular de las mismas: 25,00 euros.
Individual, definiéndose como aquel que permite la entrada a su

titular durante toda la temporada de baño: 30,00 euros.
Fa m i l i a r, que permite la entrada a la Piscina Municipal, d u ra n t e

toda la temporada de baño, a una familia con tres o más hijos meno-
res de 18 años, o dos o más hijos, s i e m p re que uno de ellos sea dis-
m i nuido físico o psíquico, y el resto menores de 18 años, d eb i é n d o s e
a c reditar en ambos casos mediante la presentación del libro de Fa m i-
lia y cert i ficado que reconozca la minu s va l í a , p a ra este caso: 6 0 , 0 0
e u ro s
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Cursillo de natación: el acceso y utilización de la Piscina durante
la celebración de cursillos de Natación celebrados por la Excma.
Diputación Provincial de Málaga o cualesquiera otra Admón. Pública,
devengará la correspondiente tasa equivalente a los precios fijados por
la Administración organizadora para cada temporada.

Artículo 6. Devengo
1. El devengo de la Tasa se produce desde el momento en que se

acceda a las instalaciones de la Piscina Municipal o se utilicen cual-
quiera de los servicios o actividades prestadas en la misma, hasta la
finalización del horario establecido.

2. El pago de la tasa se efectuará en el momento de solicitar el
pase o pases al recinto de la Piscina Municipal.

ORDENANZA FISCAL N.º 10

Tasa por la prestación del servicio de distribución de agua potable

Artículo 1. Fundamento y concepto
El Ayuntamiento de A l m a rge n , en uso de las facultades conce-

didas por los artículos 25 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de ab ri l ,
R eg u l a d o ra de las Bases del Régimen Local, a rts. 133 y 142 de la
C o n s t i t u c i ó n , a rts. 20 a 27 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
R eg u l a d o ra de las Haciendas Locales, en su redacción dada por la
L ey 25/98, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de
las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Pre s t a c i o-
nes Pat rimoniales de Carácter Públ i c o , e s t ablece la tasa por la
p restación del Servicio de Distri bución de Agua Po t able y otro s
abastecimientos públicos , i n cluidos les dere chos de enga n che de
líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones aná-
l oga s , que se regirá por la presente Ordenanza Fi s c a l , c u yas nor-
mas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4.t) de la Ley 39/88
de 28 de diciembre Reg u l a d o ra de las Haciendas Locales re fo rm a-
da por la Ley 51/02 de 27 de diciembre.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio

de abastecimiento domiciliario de agua potable a través de la Red
municipal de distribución, incluidos les derechos de enganche de líne-
as y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas,
que se encuadra dentro de las competencias establecidas por el art.
25.2, l) y 26.1, a) de la Ley 7/85.

El enganche a la red general de suministro domiciliario de agua
potable se solicitará por el interesado al Ayuntamiento. 

En el caso de enganches para obras, solares, nuevas construccio-
nes o aquellas otras que no siendo nuevas vayan a ser modificadas, la
solicitud deberá acompañarse de la preceptiva licencia urbanística
municipal que ampare las obras pretendidas.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza, en

concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa-
ria, que soliciten, o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación
del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable a través de
la Red municipal de distribución, por este Ayuntamiento.

Artículo 4. Sustitutos
Serán sustitutos del contribuyente, los propietarios de las vivien-

das o locales en los que se preste el servicio de distribución de agua,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos
beneficiarios.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, consis-

tirá en la suma resultante de la aplicación de una cuota fija o de servi-
cio, que se devengará por la mera utilización del servicio, indepen-

dientemente de que haya habido o no consumo, y que será de diferen-
te cuantía según se trate de consumo doméstico, en viviendas, o bien,
consumo en actividades industriales y una cuota variable o de consu-
mo, que se define por tramos progresivos de consumo, de acuerdo con
los bloques determinados en los apartados siguientes, debiéndose
entender en todos los casos el IVA excluido:

1. CONSUMO DOMÉSTICO

1) Cuota fija o de servicio: 5 euros/trimestre.
2) Cuota variable o de consumo

Bloque 1, de 0 a 30 m3 . . . . . . . . . . . . . . . 0,17 euros/m3

Bloque 2, de 31 a 50 m3 . . . . . . . . . . . . . . 0,29 euros/m3

Bloque 3, de 51 a 100 m3 . . . . . . . . . . . . . 0,41 euros/m3

Bloque 4, de 101 m3 en adelante . . . . . . . 0,65 euros/m3

2. CONSUMO INDUSTRIAL

1) Cuota fija o de servicio .. 6,50 euros/trimestre
2) Cuota variable o de consumo

Los bloques serán los mismos que en el consumo doméstico, y se
les aplicarán las mismas tarifas.

3. CONTADORES AVERIADOS

En estos supuestos se efectuará la media aritmética de los cuatro
últimos trimestres para calcular la cuota.

4. ENGANCHES A LA RED

Los derechos de acometida se cobrarán en función del diámetro de
la misma, en milímetros (mm):

Derechos de enganche
13 mm = 66,00 euros
15 mm = 72,00 euros
25 mm = 113,00 euros

Artículo 6. Devengo
1. El devengo de la Tasa se produce:
a) Cuando se trate de servicios no periódicos, nace la obligación

de contribuir cuando se presente la solicitud de prestación del servicio
o actividad, o se dé comienzo a estos aún sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización.

b) Cuando se trate de servicios periódicos, se devenga la tasa y
nace la obligación de contribuir el primer día de cada año natural,
excepto en el supuesto de primera alta en el padrón, en cuyo caso se
devengará a partir de ese momento.

2. El pago de la tasa se efectuará trimestralmente.

ORDENANZA FISCAL N.º 11

Tasa por la prestación del servicio de mercado

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, consis-

tirá en una cantidad fija mensual por utilización de los servicios o acti-
vidades prestados en el Mercado Municipal definida en los apartados
siguientes:

a) Ocupación del puesto de venta todos los días de la semana: 25
euros/mes.

b) Ocupación del puesto por un total de días inferior a los estable-
cidos en el apartado a), cuantía que proporcionalmente corresponda.

ORDENANZA FISCAL N.º 12

Tasa por la ocupación de la vía pública

Artículo 5. Cuota tributaria
1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, con-

sistirá en una cantidad resultante de aplicar las tarifas contenidas en
los apartados siguientes:

Tarifa n.º 1. Por quioscos: 20 euros mensuales.
Tarifa n.º 2. Por la ocupación de terrenos de uso público local con

mesas, sillas, tribunas, tablados, y otros elementos análogos con finali-
dad lucrativa: 0,75 euros por mesa y día.
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A L M Á C H A R

E d i c t o

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 11 de diciembre de 2013, el presupuesto general
de la entidad para el ejercicio económico de 2014, que contiene la
plantilla de personal, y las asignaciones a miembros de la Corpora-
ción, estará de manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, durante cuyo plazo
cualquier vecino o persona interesada podrá examinarlo y presentar
ante el Pleno las reclamaciones que estime convenientes, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 169 del vigente Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el
presupuesto se considerará aprobado definitivamente, sin necesidad de
nuevo acuerdo plenario. En caso contrario, el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a
la finalización de la exposición al público, y las reclamaciones se con-
siderarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto
de aprobación definitiva.

Almáchar, 12 de diciembre de 2013.
El Alcalde-Presidente, firmado: José Gámez Gutiérrez.

1 6 2 0 3 /1 3
££ D

A L M A R G E N

A n u n c i o

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Ordenanza
Fiscal de la Tasa por Prestación del Servicio de Piscina Municipal,
aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Almar-
gen el 30 de julio de 2013, cuyo acuerdo se eleva a definitivo en tanto
que no se han producido alegaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo a partir de la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Prestación
del Servicio de Piscina Municipal:

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza consistirá

en una cantidad fija por utilización de los servicios o actividades pres-
tados o acceso a las instalaciones municipales de la piscina, dentro del
horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, definidas en
los apartados siguientes:

ENTRADAS

– Menores (de 3 hasta 12 años): 1,50 euros.
– Mayores (a partir de 13 años): 2,50 euros.
– Reducida (jóvenes con carné joven, jubilados y personas con

diversidad funcional reconocida): 2,25 euros.

ABONOS

– Colectivo (30 entradas): 32 euros.
– Colectivo Mini (15 entradas): 20 euros.
– Individual (una persona toda la temporada): 40 euros.
– Jubilados (desde los 65 años de edad): 30 euros.
– Joven (con carné joven): 36 euros.
– Familiar (familias con tres o más hijos menores de 18 años, o

dos hijos si uno de ellos es disminuido): 70 euros.
– Personas con diversidad funcional: 30 euros.

Cursillo de natación: El acceso y utilización de la piscina durante
la celebración de cursillos de natación celebrados por la Excma. Dipu-
tación Provincial de Málaga o cualesquiera otra Administración Públi-
ca, devengará la correspondiente tasa equivalente a los precios fijados
por la Administración organizadora para cada temporada.

En Almargen, a 29 de noviembre de 2013.
La Alcaldesa, firmado: M.ª Carmen Salguero Orozco.

1 5 7 0 8 /1 3
££ D

A L M A R G E N

A n u n c i o

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Orde-
nanza Fiscal de la Tasa por Servicio de Cementerio Municipal,
aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de
Almargen el 30 de julio de 2013, cuyo acuerdo se eleva a definitivo
en tanto que no se han producido alegaciones, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso con-
tencioso-administrativo a partir de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que estable-
cen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Servicio
de Cementerio Municipal:

– Dar nueva redacción al artículo 5, apartado c, en los siguien-
tes términos: La ocupación de un columbario con restos pro-
cedentes de una sepultura o un nicho. Cada nicho y cada
sepultura dará derecho a columbario. El traslado de restos
será autorizado previamente por el Ayuntamiento, que deter-
minará el momento del traslado y la ubicación en el columba-
rio. La lápida del columbario se deberá corresponder con el
modelo normalizado por el Ayuntamiento.

– Dar nueva redacción al artículo 6. Cuota tributaria, en los
siguientes términos:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la
siguiente tarifa:

1) Concesiones por ocupación de nichos:
Concesión por 75 años: 380 euros.

2) Concesión por ocupación de columbarios:
Concesión por 75 años: 250 euros.

3) Inhumaciones:
Tarifa única: 90 euros.

Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de
sepultura podrán pasar al columbario, si así se solicita, sin
pago de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura
quede completamente libre, revertiendo la sepultura desocu-
pada a favor del Ayuntamiento.

4) Exhumaciones
Tarifa A: 
1. Nicho de 5 a 10 años: 250 euros.
2. Nicho de más de 10 años: 200 euros.
Tarifa B:
1. Hasta 1,2 m de profundidad: 300 euros.
2. Más de 1,2 m de profundidad: 400 euros.

5) Expedición de cartillas: 10 euros.

En Almargen, a 29 de noviembre de 2013.
La Alcaldesa, firmado: M.ª Carmen Salguero Orozco.

1 5 7 0 9 /1 3
££ D
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2. No obstante, en el supuesto de que el interesado desista una vez
haya sido emitido el informe o informes preceptivos sobre la viabili-
dad urbanística y jurídica de la obra o de la actuación pretendida, la
cuota definitiva que se liquidará se cifrará en el 80 por 100 de la que
hubiera resultado de la aplicación del epígrafe correspondiente.

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

En Almargen, a 19 de diciembre de 2008.
La Primera Teniente de Alcalde (Por Delegación de Alcaldía de 24

de julio de 2008), firmado: Francisca Soria Verdugo. 
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A L M A R G E N

A n u n c i o

Por la presente se da publicidad a las modificaciones de Ordenan-
zas Fiscales aprobadas provisionalmente por el Pleno del
Ayuntamiento de Almargen el 4 de noviembre de 2008, cuyo acuerdo
se eleva a definitivo en tanto que no se han producido alegaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del RD 2/2004, de 5
de marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencio-
so-administrativo a partir de la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 4. Tipo de gravamen
(...) 4. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

de Naturaleza Especial queda fijado en el 1,3 por ciento.

(...) Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 2. Cuota
De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, para la fijación de la cuota del impuesto, este
Ayuntamiento fija un coeficiente de incremento del 1.4 sobre las tari-
fas establecidas en el artículo 95.1 de la citada disposición, resultando
el siguiente cuadro de cuotas:

Cuota
Potencia y clase de vehículo euros

A) TURISMOS:
De menos de 8 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . 17,67
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . 47,71

Cuota
Potencia y clase de vehículo euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . 100,72
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . 125,45
De 20 caballos fiscales en adelante  . . . . . . . . . . 156,80

B) AUTOBUSES:
De menos de 21 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,62
De 21 a 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166,10
De más de 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207,62

C) CAMIONES:
De menos de 1.000 kg. de carga útil  . . . . . . . . . 59,19
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . 116,62
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil  . . . . . 166,10
De más de 9.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . 207,62

D) TRACTORES:
De menos de 16 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . 24,74
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 38,88
De más de 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . 116,62

E) REMOLQUE Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA:
De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga 

útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,74
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . 38,88
De más de 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . 116,62

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,19
Motocicletas  hasta 125 c.c  . . . . . . . . . . . . . . . . 6,19
Motocicletas  de más de 125 c.c. hasta 250 c.c  . 10,60
Motocicletas  de más de 250 c.c. hasta 500 c.c  . 21,21
Motocicletas  de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c  . 42,41
Motocicletas  de más de 1.000 c.c  . . . . . . . . . . . 84,81

(...) Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza consistirá

en una cantidad fija por utilización de los servicios o actividades pres-
tados o acceso a las instalaciones municipales de la piscina, dentro del
horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, definidas en
los apartados siguientes:

– Entrada de menores, de 3 hasta 12 años: 1,50 euros/día
– Entrada de mayores: de 12 años en adelante: 2,50 euros/día
– Abonos:

• COLECTIVO, por el que se adquieren treinta entradas sin espe-
cificar el titular de las mismas: 32,00 euros.

• INDIVIDUAL, definiéndose como aquel que permite la entrada
a su titular durante toda la temporada de baño: 40,00 euros.

• JUBILADOS, abono individual para aquellas personas desde los
65 años de edad: 30,00 euros.

• FAMILIAR, que permite la entrada a la piscina municipal,
durante toda la temporada de baño, a una familia con tres o
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más hijos menores de 18 años, o dos o más hijos, siempre
que uno de ellos sea disminuido físico o psíquico, y el resto
menores de 18 años, debiéndose acreditar en ambos casos
mediante la presentación del libro de familia y certificado
que reconozca la minusvalía, para este caso: 70,00 euros.

(...) Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 2. Hecho imponible
(...) 4. Ocupación de la vía pública con materiales de construcción,

escombros y otros análogos, en contenedores o sin ellos.

Artículo 3. Sujeto pasivo
(...) Tendrán la condición de sustituto del contribuyente las empre-

sas o entidades a que pertenezca el personal que esté realizando la
ocupación y, en última instancia la empresa adjudicataria de la obra de
que se trate. (...)

Artículo 5. Cuota tributaria
(...) Tarifa número 4. Por ocupación de la vía pública con materia-

les de construcción, escombros y otros análogos, en contenedores o
sin ellos: 0,30 euros por cada m2 o fracción de superficie ocupada y
día. (...)

Artículo 6. Devengo
1. El devengo y, por tanto, la obligación de pago de la tasa regula-

da en esta ordenanza fiscal nace en el momento de solicitar la corres-
pondiente licencia o en el momento de realizar la ocupación de los
terrenos de uso público si se hizo sin licencia. 

2. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Deposi-
taría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero
siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso ten-
drá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7.3 de la presente ordenanza fiscal, quedando elevado a defi-
nitivo al concederse la licencia correspondiente.

Artículo 7. Normas de gestión
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán

por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles
por los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.
Cuando los días de aprovechamiento, ocupación, instalación etc. no
sean consecutivos, se girará liquidación por cada uno de ellos.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprove-
chamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente
la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refie-
re el artículo 6.2 de la presente ordenanza. Para ello deberán formular
declaración en la que conste la vía pública en la que se va a realizar la
instalación; la superficie del aprovechamiento (en los casos de zonas
acotadas); la clase y número de los elementos que se van a instalar ; y
periodo temporal de la ocupación.

3. No se podrá instalar elemento alguno sin haber realizado el
depósito previo señalado en el artículo 6.2 y se haya obtenido la
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de
este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que pro-
cedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado, a
no ser que se haya incumplido el mandato establecido en el párrafo 3)
de este artículo.

5. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exacti-
tud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta
que se presente la declaración de baja por los interesados. La presenta-
ción de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natu-
ral de tiempo señalado para cada uno de los epígrafes de las Tarifas.
La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar
abonando la tasa correspondiente. 

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA

Y SALIDA DE VEHÍCULOS A O DESDE EDIFICIOS, ESTABLECIMIEN-

TOS, INSTALACIONES O PARCELAS DE USO PÚBLICO Y LA RESERVA

DE VÍA PÚBLICA PARA ESTACIONAMIENTO 

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 2. Hecho imponible
Los aprovechamientos a los que hace referencia esta tasa son los

siguientes:

(...) c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público
para el servicio de entidades o particulares siempre que sea
necesaria para la entrada de vehículos y del espacio indispensa-
ble para ello. (...)  

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Se modifican los artículos y apartados que siguen:

“Artículo 5. Cuota tributaría
La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija por unidad de

local o vivienda, que se cifrará en:

1) Viviendas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 euros/trimestre
2) Establecimientos  pertenecientes a   

alguna de  las  siguientes categorías  . . 21 euros/trimestre (...)

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.”

En Almargen, a 19 de diciembre de 2008.
La Primera Teniente de Alcalde (Por Delegación de Alcaldía de 24

de julio de 2008), firmado: Francisca Soria Verdugo. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALMARGEN

Anuncio

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 
la Prestación del Servicio de Piscina Municipal, aprobada provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Almargen el 7 de junio de 2018, cuyo acuerdo se eleva a definitivo en tanto 
que no se han producido alegaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso 
contencioso-administrativo a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Prestación del Servicio de Piscina 
Municipal. En el artículo 5, incluyendo un nuevo abono:

– Familiar 2 (familias con dos hijos menores de 18 años) . . . . . . . . . . . . . . . . .  90 €

En Almargen, a 21 de septiembre de 2018.
La Alcaldesa, firmado: María del Carmen Romero García.
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